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NOTICIAS OFICIALES. 

ÚlittSTEBIO DE HARIJA , COMERCIO T GOBE&XAClOt 
DE ULTRAMAR. 

Haliéiidose coiiformaflo el regente del reino con la 
propuesta liecha por la junta de Almirantazgo, se ha ser
vido nombrar para el mando del berganliu cubano al ca
pitán de fragala don Eduardo Briant; 

A propuesta de la misma junta lia tenido á bien S. A. 
conceder el grado de alférez de navio al constructor su-
pcrnutileraHo dou Andrés Tenreyrot 

Capitanía general de la siempre fiel isla de Cutía.ü 
Número i o i . = E s c m o . Sr.: Tengo el honor de partici
par á V. E. que en esta ciudad y detnas puntos de la 
i.sia continúa el buen orden y tranquilidad piiblica, co
mo también que el dia 2o del actual fondeó en este 
puerto el correo de la península que lia sido portador 
de la reiil orden que se ha seivido V. E. comunicarme en 
8 de mayo úl t imo, anunciándome el nombramiento he 
cho por las cortes generales del reinu en el Exumo. se 
ñor cipitan general don B ildomero Espartero, duque df 
);» Victoria, para regente del reino durante la ini'nor edad 
dé la reina doñi Isabel I I , cuya plausible notici i se ha 
recibido con satisfacción por estos leales liabiljntes, y con 
enlusi;ismo por ti ejército. 

Dios guarde á V. E. muchos aflos. Hibana3o de ju-
niode i 8 4 i - = E x c r t i o . Sr.r=Gerótitirio Valdésselixceb li
lísimo señor secretario de Estado y del de-pacho de Ma. 
l ina , Comercio y Gobernaícion de Ultramar. 

i\oriciis EsriiiNJEiiiS. . 

ESTADOS-UiXinOS. 
NUEVA YORK '^ de julio.=^=$6 espera todos los «ílas ta 

dtícision del tribunal supreino, relativamente al asunto 
de \liic-Leodi Parece qUe cada individuo de dicho tri
bunal que abria la sesión de julio el 5 del mismo, ha 
ujdo su opinión por escrito sobre este asunto. 

Vf comunicación dirigida el 3o de junio al congreso 
ptJr el presidente Tylir, ha producido una satisfacción 
peneral. Al .presentar una petición dé los h,->l>ílantes de 
Nucva-Ynrk á favor de U ley de bancarrotas, el presi
dente la dirigirf con ún corto rtien'sage, én el cual con
fiesa ser partidario de un sistema de ley uniforme y apli
cable á toda clase de personas. 

El mayor general Seolt, ha sido nortibrado por el pre
sidente comandante en gefe del ejército de los Estados-
iJnidos, en reemplazo del general IVÍacomb, que ha falle
cido. El senado lia confirmado este nolilbraitiiento. 

INGLATERRA. 

LONDRES ac) de julin.=Las últimas noticias de Méjico 

Son bastante alarmantes. La desconfiíinza contra el go
bierno era general ^ y se creii que bi^bria una revolu
ción. Un regimiento ha sido dirigido sobre Orizara para 
apaciguar un motin suscitado sobre los cosecheros y los 
fabricantes de tabaco. 

Los preparativos para el envío de los refuerios desti
nados á la China, siguen con actividad. Los cañones de 
pequeño calibre están ya embarcados, y sabemos que 
todos los bagajes han salido el 26. El Hoogl i , buque de 
vapof, acompaña la espedicion, 'sé ha dicho también 
que se embarcarian todos los materiales necesarios para 
la construcción de un barco de Vapor dé hierro. 

(Gazeta de Bombayí de junio) 

lDEM.=5Se áice que lau pronto como llegue la segun
da fuerza espediclonaria en\iada á la Chinan se etnpeía-
rá por Volver á tomar á Ghiilan donde el I i regimien
to quedará de guarnición. El regimiento 55 entero hi 
marchado para la China. Varios buques están fletados 
para el trasporte de las tropas, entre ellos el VVorces-
ten ) el Coromandel y el David MacolUn^ 

[Gaceta de Bombay i 4 de Junio). 

—Acabamos de recibir por un buque mercante, perió
dicos de Buenos-Aires hasta 16 de mayo último. Aniui-
c im que el gobierno habia comprado el navio ainuri-
cano el Kremlin, y (jiie se le habla dado stl m indo al ca
pitán John Kiiig. Esta compra se habia hecho necesa
ria á conSfcueiicia de los preparativos marítimos (]ue se 
hacian tu Montevideo. 

K\ Kremlin, se llamará ahora El i5 de Mayo, y ten
día HH cañones de 18 y n^. El almirante Brown habia 
salitlu para Montevideo coa 5 buques de guerra. 

{Sun}. 

tRANCIA. 

PARÍ» 3 I de julio.^^^e dijo hace poco qtie Ü. Carlos 
habla obtenido pasaportes de Mr. Guizrfí, y que deSpOcs 
de una corta estancia en Italia ) iria i Salzbourg para fi
jar su residencia alli. 

Este príncipe debia venir aquí y presentarse á la cor
te : ahora el gobierno francés ha suscitado ntievas difi
cultades y pide ó la abilicacion del príncipe, ó el reco
nocimiento de la reina Isabel por las potencias del Norte. 

[Galignani Messanger.) 

lDEM.==La escuadra bajo las órdénies del almirante Hu-
gon salió el JC de las islas Hyeres para ir otra vúZ á evo
lucionar entre la Cerdeña y las BaUares. 

El nuevo jjrefeclo marítimo de Tolón, el almirante 
B.iudin, se esperaba en aquella ciudad de un momento 
á otro. 

El vapor Le Cocyte deb'ia salir el 2^ para Argel llevan
do á bordo al teniente general d* Hautpoul, inspector de 
la infantería de África, [Conslitutionnel.) 

BAYONA 3 de ajoíío.=r=El Centinela de los Pirinfeos, in 
serta dos ordenanzas del rey de Francia, la primera di 

del gobierno en el cual se notan varias ¡legalidades p e 
ro habiendo tenido que ceder á la fuerza moral, pues 
se intimó á los empleados subalternos la orden para no 
obedecer las órdenes del anterior consejo bajo la pena 
de perder su destino, este envió su protesta al prefecto. 

En el artículo de fondo de dicho periódico se nota lo 
siguiente! 

Se teme en Tolosa que haya algunas ejecucionps, y no 
debemos ocultar al ministerio lo conveniente que seria 
que se detuviese» que al primer grito de alarma de los 
tolosanos, al primer tiro que se dispare contra ellos, s e 
rá muy posible que la campana de alarma suene en todos 
los pueblos, en todas las aldeas del mediudia y que se 
le* raya á ayudar. 

" .' ' 'ím 

I^OTICIAS DE ESPAÑA. 

SEVILLA I." de agosto.=Etí el momento que el s e 
ñor intendente interino, don Manuel Ortega , tuvo noti
cia de I os registros que por una partida de carabineros 
se han hecho últimamente en casa de don Patricio R o 
dríguez y en la plaleMa de la vuelta de calle Chicarre-
ros , ha determinado que éstas diligencias en lo sucesivo 
ge hagan Únicamente con permiso especial de la inten
dencia , previo c^áiUen y calificada presunción de qué 
las casas que se hubieren de registrar sean sospechosas 
por la reputación y concepto vehemente que tengan ea 
el público de estar dedicadas al contrabando , ó por de -
lai ion circunstanciai'a de persona fidedigna , que debe-> 
rá liritlar, y cerrad;» pasarse á la intendencia en justa o b 
servancia de las dispo.iciones acordadas por el gobierna 
Sobre este asunto desde i 8 o 5 hasta i 83g . 

Cuando llegan á su eStremo los males, hay como Uila 
secreta esperanza de quÉ locan su término. Asi ha s u 
cedido : el señor intendente interino » cuyo celo en e l 
cumplimiento de los deberes de su destino uo es dudoso, 
ni su integridad é inteligencia , ha puesto coto á las tro» 
pellas que tantas Veces ha lamentado la prensa y otrat 
tantas escandalizado á la población entera. 

Ya era tiempo se embotasen los tiros que un delator 
infaine dirijia en secreto y á mansalva para trastornar la 
quietud de las fimüias y manchar la reputación de per -
tonas intachables por su conducta: ya era tiempo de q u e 
Sevilla no presenciara esas dilijencias Vejatorias y arbi* 
trarias, parodia detestable de los horribles'dias de la i n 
quisición y del despotismo. 

El contrabando no se persigue cuando ha salvado los 
muros de las poblaciones: en las aveniJaJ de estas y e.i 
las cosías, es donde se busca; y se encuentra , cuando 
hay celo y voluntad peraeverante de aprehenderlo. En 
loi pueblos es preciso para encontrar el contrabando CO'* 
meter estorsionas como las- que doloraíamenie .se han 
visto ; violar el asilo de los ciudadanos ¡ atrepellar las le 

solviendo el consejo municipal de í o l o s a , y U segunda yes y casi comprometer el sosiego público. 
la guardia nacional. 

El co.isejo ha protestado con firmozn contra este acto 

ISLAS DE FERNANDO PO Y ANNOBON. 

Las tentativas de la Inglaterra en estos últimos tiem
pos para crearse estaciones coloniales en el golfo de Be-
^]" , no son solo de ahora. Mr. Hume hizo en iSaS en 
*_ parlamento Una moción pidiendo que se trasladase el 
gobierno de Sierra Leoue á Fernando P o , abandonando 
^completamente el primer punto y llevando la colonia de 
JOS negros libres á Fernando Po. Se hicieron proposicio-
>'es al gobierno español pidiendo la autorización de 
j'^cupar la isla. Esta fué dada sin dificultad , puesto que 
do H *^* "" sicabí ningún provecho de ese terrltoiio, 
l'is'l*?!"** '*̂ "'̂  "' aiitoriJid ni gobernador, ignorando 
„„ '""'tantes de la isla que tuviesen otros dueños mas 
«l«e sus gefes naturales. 

'•slahK '"'•'" '^'^'"' '̂ "̂  encargado de plantear ese nuevo 
, ,y . . .'-"'̂ "'i'ento , y en 1827 marchó , mandando una es 
i'odo r ''"*' 'í*^" "^ •'' '^'^ octubre á Maidsldne-Bay. 
••"pect ^^ ''^'•';<;'ó hermosa ; la tripulación admirada del 
en litg "*^8"'f>co de la isla; los habitantes no tardaron 
ainisi^. ' ^"'^ traficar manifestando disposiciones las mas 

5" •'"l'e'zTro^'*^ tomaron posesión de parte del territorio 
'ténuar 1̂  •" ^ "cortar un gran número de palmas. Para 
* 'ossalvaj.g^'"*'"'' V^^ este modo de proceder inspiró 
i"", que estos ' '"<••' P^opofcionó cierta cantidad de fier-
Parte del c a r c a j '^" ^ '*''^° '" 1"^ *^ '''^ ofrecía. Como 
maderaineu ya n*^"'" ''*' capitán Oiven se componía de 

' P '̂P r̂ado para edificar casas, e'slas se 

levantaron inmediatamente y de este modo se improvisó 
un pueblo entero. 

Muchas llegadas siguieron á esta espeditíion ^ y las 
emigraciones de Sierra Lebne aumentaron Con rapidez 
la población de Fernando Po. Gran número de casas se 
levantaron sobre estacadas ; y entre ellaS tres edidcios 
espaciosos, de los cuales el primero servia de ig les i i , el 
segundo de alojamiento para las autoridades y oficiales 
de marina, y el tercero de cuartel y de taller para los ma
rinos y maquinistas. 

Se empezaron también á construir algunas ¿asas de 
piedra. Todo parecía contribuir á contentar á los co
lonos ; y á no ser por las calenturas qué se Creían ori-
giuarian de Sierra Leone , el est;<do de la colonia hu
biera sido satisfactorio. Los oficiales del narío Edén d e -
ia n en sus memorias (jue los enfermos de Sii;rra Leone 
conseguían la salnd inmediatamente después de su l le
gado á Fefnando Po. 

Semejante estado d» prosperidad nO fué dé larga du
ración , y pronto se noto que las calenfuras de Fernando 
Po eran mas fatales que las de Sierra Leone. La mayor 
parte de los oficiales fueron atacados de esta enferme
dad, y cuarenta inarifieros sucumbieron en poco tiempo. 
En una palabra ; los estragos fueron tan terribles , que 
las tres cuartas parles de los individuos de la espedicion 
perscieron en poco ti«mpo. 

El coronel Nicho l s , á pesar de str el hombre mas á 
propósito para diiigir y llevar á cabo la empresa, tuvo 
que renunciarla; y el cuadro que hizo de los resultados 
de su misión , parecía é propósito para hacer decaer el 
ánimo de cuantos se iucliuaban á espcdiduues de esta 

Asi no podemos menos de aplaudir la resolucioh de 
seSor intendente interino en ajustar los registros á la ley 

clase. Pero el gobierno inglés , siempre tenaz , después 
de haber dej ido pasar doce años desde la fatal catas-, 
trofe, Sé ha hecho ceder definitivamente Fernando Po y 
Annubon. 

Es cierto que esas dos islas tienen por su situacioit 
y su proximidad al continente, una importancia que e l 
gobierno higlés pudo desde tiempo hictf apreciar; esto» 
sun dueftos de toda la costa , desde Beilin hasta Biafra, 
y si fuese posible establecer en elias Un establecimiento 
Colonial, no dejaría éste de egercer SU influencia en e l 
interior de África. 

El ensayo de colonización qUe habia hecho el capitaa 
Beaver en Bulaina en U embocadura del Rio-Grande, 
tuvo resultados todavía mis deplorables que el proyec
to confiado al coronel Nichols. El capitán Beaver des 
embarcó en la isla éon 3clo hombres robustos. P,,» poco 
tiempo la muerte y la deserción redujeron el niV.rnero á aS 
y mas adelanté á 4̂  ó 5; de estos ninguno, s> se esceptúa 
el capitán;, era c^piz del menor trabaja ; en iiu BeaVer 
quedó soío con un compañero y les fue íorzoso Volvef 
á Inglaterra. 

Como estos antecedentes no han (Retenido al gabinete 
de Londres, es necesario q u t '.enga un gran iuterá» 
en la posesión dé las dos islas fjue lá España está á pun
to de cederla- Una y otra p̂ on poco considerables eu es* 
tensibii de territorio; Fernando P o , aunque ofrece uua 
vegetaciiJn bastante Uermosa, no tiene mas de veinte le-» 
guas de largo y sobre unas ocho de ancho. Anno-
bou lúas distante de la costa, está lejo^de tener la mis
ma supetfttíe j las uaisuios veuUgas que Fernando P o . 



con Us garantías y formalidades que pr^^scríbe; y no al 
arbitrio de persnua alguna, por mas qne quiera escusar-
•e con su celo y buenas intenciones las medidas hasta 
ahora empleadas para perseguir el contrnliaudo. 

(Diario de Sevilla.) 
ÍDEM 3.ocA1 hacerse cargo de esta ca|i i tmía general 

«1 Elcrno. Sr. D. M iriano Ilicafort , anunciaums cuál 
habia «ido Su gobierno en aigun punto de la peMÍiiiuln 
y en otros de nuestras posesione» ultratn^rinas. A.iuellos 
informes y nuestras esper.mz.is se lian cnin|) l ido: en el 
corto tiempo que el Sr. Ricifurl ha estado desempeñan-
«10 su deslino en Andalucía, se ha graBJeado «1 aprecio 
general de sus hibitantes: nadie puede quejarse, con 
justicia, de su administración benéíica al p^r que r e p e 
lada por la firmeza de su carácter y su justificada in -
ifencioii, encaminada siciiipre esta á cumplir con exac-
l¡tud los espinosos deberes de su destino. Pronto el s e -
go r fticjfort dejará el mando: asi el tributo que ofre-
^ernoü á la Tetdad, no se tendrá por baja adul ic ion. 

{ídem.) 
C A O I Z I . " deajnsto. = \ o s consta de un modo posi

tivo , que en un pu it > de poniente de la costa de África 
« e s t á n armando un bersantin de guerra con i 8 piezas 

e a la y i s , y uu,^ golela-pailebot con la correspon-
<Ken1e artillería, sin poder asegurarse el objeto de este 
ari t i imentoy los puntos á donde se dirigen. Y por si («ta 
Oolicia puede interesir al comercio ó á los puntos milita-
Xtt de ^luestra costa hemos resuelto publicarla. 

(Nacional.) 
I D E ! \ l 3 . _ E l d i a 3 o d e l mes anterior fueron sorprendi ihs 

«os iudividuos empleados en la contrata con algunas piezas 
de algodón dentro de los petates que por el muelle con-
aucian á dentro de la p l iz i . Parece que yend.i á reco
nocer un Tapor procedente de Gihraltar, tuvieron la 
diítraccion de envolver en los petates la insinunda frío-
Ir. a. ts to no merece la pena, pero agregado á un de-
pOíile de ginebra que di/. <| le se iba formando en la ca
silla de la puerta dis Sevi l la, para repartirlo despue* 
amigribleineiile, á la sorpresa de los i 4 ó i 6 l iul t 's de 
la casilla de la liíiea, y á otras mticlias bagatelas , podra 
formarse un cirio pascual que ilumine al gobierno «obre 
)a historia de la empresa, y la compare cou la qne publi
có su rrpre-enlanle eii M-drid. (ídem.) 

por hallarse desempeñando una gefatura política. 
Después de manifestar los señores Lasaña y Campuza-

no que el cüinunicante opte por uno ú otro cargo, á 
I instancia del señor Becerra pasa esta comunicaciou á 

la comisión de actas. 
Se presenta el señor ministro de Gracia y Justicia. 
Entrando en la discusión del dictamen de la cornisúojí 

de act >s acerca del señor Heros , y eu que esta opina 
no está sujeto á reelección. 

Hablan en contra l .s señores marqués de Falces, Ruiz 
de la Vega, Alvarez Pestaña jr Caneja: eu pro los se
ñores Campusmo., Capaz y Ferrer, y ea seguida se 
aprueba el dictamen. 

Acto coutinuo se pasa á la discusión pendiente de 
dutacioii de cuito y clero , y cuyo artículo i.'' fue apro
bado después de una breve discusio'i en que tomaron 
parte los Señores Caneja y Gómez Becerra^ 

El señor LANDEllO retiró la enmienda que teuia p re 
sentada al artículo segundo. 

Se leyó la siguiente adición del mismo señor Landero: 
Pido qne al artículo 7..° se añadan las palabras siguien 

tes: La conti ibuijon de culto y clero se recaudará, ad
ministrará y distribuirá con entera separación con las 
otras rentas del Estado, y sus productos uo podráu te
ner otra aplicación que la de esta ley.» 

Fué apoyada por su autor convencido de que por muy 
buenos que sc.ni los «leseos del gijj ierno y sus agentes, 
no será snlisfeclia la ohligacicn -sagrada de atender al cul
to y clero mifntras no se destinen esclusiyameiite al pa
go de estas obligaciones los productos señilados. 

Hizo una breve reseña de lo que proJiijo el diezmo 

zzsi 

CORTES-

ra 

SENADO. 
pREStDENCIA DEL S R . CO.NDE DE AlSODOVAll. 

Sesión del dia 6 de Agosto de 1 8 4 1 . 

Fue abierta la sesión á las once y cuarto con la lectu-
y aprobaiioii del acta de la de ayer. ' 
Se han calificado de útiles y oportunas por las seccio

nes las proposiciones para li supresión dePtribunal es
pecial de las ordene* militares, de la comisaria de cru-
rada, vi'aria castrense, espoüosy vacantes y demás cor
poraciones privilegiadas y juntas diocesanas; para igual 
supresión a li>s tribunales , y subdelegacion de rentas, 
de cornos , minas del real patrimonio y todos los. demás 
tribunales civiles y privilegiados, todo sin perjuicio de 
lo que se acuerda en la ley orgánica del poder pidiüu-
do y dejand'> a' gobierno el cuidado de que se activen 
las causas pendientes eu ellos, por los tribunales ordi-
narics. 

El señor GÓMEZ BECERRA como autor de las indica-
das proposiciones, las apoya. 

fcl Sr. marques de F A I C K S dice que en su entender 
DO se han llenado las rornialidades del reglamento y su 
arl. fio al presentarse estas proposiciones, pues se bao 
o m.ireudidu en un solo arlícnl i !• supresión de vaii )s 
tribunales, cuando cada uno de por sí puede d.ir mar
gen á diversas observaciones, y que no obstante su con-' 
furmidad cou estas prupüsiúones, desearía se presenta
ran de otro modo. 

En seguida es tomada en consideración la primera J 
proposición. 

Respecto de la segunda 
El Señor marquás de FALCES manifiesta que habiendo 

negocios de índole mista en los que no pueden enten
der los tribunales ordinarios, lia hiíbido necesidad de 
crear tribunales especiales que Uüs« hallan eu igual forma 
que los ordinarios. ^ 

El señor GOVIEZ BECERRA persiste en que su segunda 
proposición pasea las Secciones, y que en vista del dicta-
ne i i de la cuini ivn uombrada ^ se entre de Ueuo cu la 
dJS( usir.n. 

£> tornada en consideración y pasa á las secciones. 
Jura., loma asiento y es agregad • á la quinta sección el 

«eñor don Manuel de Pedro, senador por Teruel , quien 
mmifiesla en seguida los motivo» qut le impidieron 
presentarse en el senado antes de este dia. 

Léese una proposición de ley para que los senadores 
ue se ausenten de la capital sin previo conocimiento 
el senado ó de su pre.HÍdeute stigun reglamento, y los 

que DO asi ••tan durante ocho dias con»eculivos , se en-
lieniia que han renunciado su encargo, asi camo tam
bién aijncllos qr.e nombrados antes de abrirse la legis
latura, uo se han pi^^fsentado: y qne 1 ig que nombrados 
en lo sucesivo no^se p^ese,utev en lértuiuu de dos uic-
»es, se acuerden vacantes suspuc>^^os^ 

El sentir L A S A Í Í A , coínp autor, la apoya y es tomada 
en «á i>í Ier8cion,*paj3n4o eii seguida á,jas lecc iones. 

Se le'e" una comunicación tif que maiiifietta jun «eüpr 
ceoadur|>or Vizcaya po pó4er pres|̂ utars»ea el senado, 

3, 

ín los años 3j y 38 y conclnfíi rogmdo al gobierno que 
al formar el reglamento se observase lo qne eu su enmien
da proponía, la cual hecha aquella iudicaciou dede luego 
retiriiba. 

Hablaron también en esta cuestión los señores Gómez 
(don M. Y.) Vlartinez de Velasco, marqués de Falces y 
ministro de U ic ieuda ,y puesto á votaciou el artículo fué 
aprobado. 

Se suspeadió esta discusión. 
Se leyó y anunció que se imprimiría el dictamen d e 

la mayoría y voto particular del srñor H>yos sobre el 
proyecto de supresión de las cesantías de los ini^iilrus. 

El señor PRESIDENTE manifestó que esperaba que. 
los señores senadores concurrirían con la minina puntua
lidad <|ue hoy, y cerró la sesiou á las cuatro y- me
dia, anunciando e l siguiente 

Ol iDEN DEL DIA 

Para la tesion pública del sc'iado 7 de agosto de 1841 • 

Continuación de la discusión de los artículos del p ro
yecto de ley para la dotación del culto y c le ro . 

Votaciou for escruliniu secreto sobre la totalidad de 
los proyectos de ley peudieutes de este requisito. 

CONGRESO DE L 0 3 D IPUTADOS. 

rRESIDEÎ CIA DEL SE.̂ OK ACC t̂A. 

Setion del dia 5 de agotío de i 841 • 

Se abrió á las doce, y leida el acta de ta anterior que» 
dó aprobada. 

Se aiiuncir que se archivaría la copia de la pra^esta 
que ha hec!¡o S. M. la roiiia madre, que remitía al con
greso el Sr. raiiiisRo de Estado. 

Se pasaron á le comisi'»u i|ue entiende en el aus-anto 
relativo á la autorizicion pedida p»ra proceder contra 
IdS señores diputados Priin y Auiciller vaiio> docuinrn-
los >[iie dirije el señor capitán general de esta provincia. 

A la comisión de peticiones pisó una (^POSÍLÍOU de 
|.i dipulacioi! provi¿.'eidl de Barcelona. 

Se U'}ó, anunciándose qus se señalarla dia para ta dis
cusión de! dictáineír t!s la comi !on encrfrg.ida de eXimi-
nar 1J ptCtiosiciiiR de ley suscrita por varios 5res. dipu
tados acerca de que la provincia de Alicinte n.j continúe 
pagando el cuarto por carta COM destino ¿ la carretera 
de Valencia por las Cabrillas. 

Se leyó la siguiente proposición de los sefiores Otero, 
Sánchez de la Fuente , Usal, Muñoz Bueno y Huelves. 

•Pedimos al congreso que sa remitan al gobierno ios 
antecedentes que se pasaron á la comisioi: de aranceles, 
para que lo : tenga pr íseales al t iempo de la ejeciicion 
de ellos.b 

El se.^or OTERO la apoyó como nno de los firmantes, 
y habiándvse pregui^tado si se tomaba en cousideracioii 
í j acorde ^nrmalivamente. 

Hecha la declaración de que no pasase i Us seccio-
f:e* , fue aprobada. 

Se dio cuenta de la siguiente firmada por los tenores 
Mendizabal, Clero, Sánchez de la Fuente j Uzal. 

«fedi inos si congreso se sirva escilarel celo del go
bierno á íin de que remita el expediente instruido al apli
carse el decreto de a 1 de enero de este año,sobre capilali-
zaciou de los iuterescí devengados de la deuda, hasta (¡:i 
de i84o .» í 

Kl señor V I C E - P R E S I D E N T E : Se iuspendc la d is
cusión de eita proposición por 00 hallarse presente el 
«cúur ministro de Hacienda. 

ORDEN DEL DIA. 
Ditextiion del dictdmen que ayer queda sutpenio aeerea dt 

*g«i? lo» contratos coíeclicos de la renta de ajuardiente 
•tflebrados con la empresa de Llano y compañía, no 
ptüedan empecer los derechos (¡ue tienen las munivtpali-
dadet día quinta parte dt loi jproduc(o$ de dicha renta. 

'Seleydel díct¿i&ea« ' , 

El señor RODRÍGUEZ (don Faustino): Dos razones so n 
las que me mueven á pedir la palabra en contra. La 
primera es, queen mi concepto no deben multiplicarse las 
leyes cuando 110 son necesarias. Njda mas perjudiciil q u e 
laa narquia en todos sent idos, y inuclio mas en las l e 
yes. El señor Jovc l i i ios contó en so tiempo hasta 5 1 , 0 0 
leyes , y nosotros .si c out.imos pasan de ciento y tanta* 
mil. De este modo nadî - puede formular nuestros dere
chos en todiSii ui'Oeiision. 

La segunda es que yo quisiera que 1» comisión tuviera 
I j bondad de sustituir eu vez de municipales , ayunta
mientos. He dicho. 

£1 señor PASCUAL : El primer argumento que ha h e 
cho el señor R-idriguez se funda en la doctrina de Jove -
llanos , y deduce S. S. qué la ley que se dipute uo «* 
necesaria, 

He sido de la misma opinión que S. S.. antes de ser , 
individuo de la comisión , pero he mud.do después de 
haber visto los lundameutos en q u e l í comisión se apoya. 

La parte que los ayunt imientos teikiau y ?nn conser
van sobre la quinta parte de la renta de aguardientes, 
procedentes de la subasta que se hace de esta renta eu 
su radio, (10 es voluntaria ¡señores, es el resultado de la 
legalidad , porque los ayuíitainientns cuando administra
ban estas rentas gozaban de una parte cousidurable ensui 
producto*. 

Usa renta se arrendó colectivamente á nsa empresa, 
pero el gobierno , respetando á la ley , dijo á la empre
sa : «Cuidado que tenéis la obligación de dar la quinta 
parte á los ayuntimientos», y se le puso por condicioii 
en el párrafo 6.* de la escritura de contrato ; ¿pero se 
ha obNervado? No señor; la condición no se lleva á 
efecto porque los contratist.is dicen á sus administrado
res que no pasen por esa ipiiota parte que d<-be darse 
á los ayuntamientos. Es to , señores, hace necesaria una 
ley que pong^ término á es îs dud-is. 

£1 señor SURUA Y RULL, ministro de Hacienda: El 
f^obieriiu hace dias (|ue ha tomado di^posicioll sobre e s 
te negocio, á cuyo efecto In nombrado una'comisión que 
eslüsiii levantar mano trabajando en él: 

El gobierno ha tenido varias reclamaciones^ por lo 
cual ha tenido que tomar disposiciones legales para que 
la empresa cumpla cou lo pactado y los puiAlos disfru
ten lo qne de justicia les corresponde: la comisiou se ocu
pa en examinar los antecedentes á fin de poner á salvo 
tanto los derechos de la empresa como de 'los ayunta
mientos. Asi que el gobierno no vcLi sobre esos inteieses 
y procederá en justicia como corresponde. 

El Señor DIEZ: No me satisface lo que iha d icho el se 
ñor ministro de Hacienda, porque yo entiendo que la 
cuestión se reduce á si es de derecho ó no la quinta par
te que los ayuntamientos disfrutan. 

En cuanto á la pa'labra municipi l idades, yo las susti
tuirla con la de ayuntamientos, porque la primera uo ei 
paldbra castellana. 

Pero volviendoá -la cuestión principal, si el derecho, 
que tienen los ayuntamientos es c ier to , ¿han podida 
suscitarse dudas sobre él / Yo entiendo que lo que pro
cede es que si hay quejas, al gobierno le toca repararlas; 
y si h ly dudas que necesitan una declaracitMi, y esta se p i 
de al congreso, varnos á hacer una ley para declarar la 
existencia de un dereciio sobre el cual se llism suscita* 
do dudas. 

Ha dicho el señor ministro qne hay una comisión nom
brada para entender en ese asunto. Y yo pregunto, .¿pa
ra qué no está en la condición del contrato lo que debe 
hacerse.' De modo , señores, que yo creo que "no es ne 
cesario hacer ninguna declaración , pues ai gi<bierno e* 
i quien toca solventar las dudas que puedan ofrecerse. 
Por lo tanto yo me opougo al proyecto por las Tazones 
mairifestadas. 

Tomaron t imbien prirfe en este debate Ins^rñores Pas
cual, Escorial y Sancho, observando e.ste lillimo qne no 
creía este momento oportuno para enlrtr en ta discusión 
de esta ley ni de ninguna otra, pues cuando están tan de 
siertos los bancos, c n i i debería seguirse la práctica que 
en otros p..i,es de suspender las sesiones•haátaqttc el otro 
cuerpo terminase sus trhbaj'<s. 

El señor VICE-PRESIDENTE : £ ! que tiene la honra 
de dirigir iiitrrinaineiite las sesioiiís del congreso no se 
cree facultado para suspenderlas ¡ si alguna vez se ha 
IK'CIIO ha sido por no h ber negocios. Si S. S. quiere po« 
drá hacer una proposii ion formal ; pero teniendo pre-
aenfe <|iie su iiiculp^croii lia sido iuju.^-la, pues nada di 
ce el reglameiilo ae >i el iiiimero preciio para abrir las 
sesiones lia de continuar ó no. 

Usaron también de la pabibra sobre esta cuestión inci
dental los señores Sánchez de la Fuente, Conde de las 
Navas y Uendizabal y habiéndose preguntado si se pa
saría á •«tro asunto, el congreso acordó que sí en vr tatioa 
nominal por 84 votos de otros tantos señores presentes. 

El señor MASCAROS pidió que constase su voto, pues 
acababa de entrar en el salón. 

Continuándose la discusión pendiente dijo 
El señor MADOZ: En virtud de la legislación v igen 

te, en el momento que la administración deja de ser 
por los pueblos dejan de cobrar esto, porque en el la Sñ 
dice mientras la «dmiiiistraclon sea por los pueblos. 

En virtud de una proposición se presentó este pro» 
yecto de ley, y lu idado que hace t n s ó cui-lro legisla
tura, y no se terminó el espedienlc i ¿y ahora sp qu ie
re hacerlo í escape? Con frauqnrza yo digo que uo • • 
debe hacer sin la mas m-adura nf lexion. 

El señor PASCUAL: A mi ver el «tñor Madoz parle de 
una equivocación muy grave: dice que por las leyes e s 
tá coucedida á lo* ¡•yuutamieutos la quiuta parte de las 



Tentas cuando span adininislr-idas por e l las : esto para 
mi es uu error mnyor que t i que su señoría atribuye al 
dictamen. Lo que la comisión dice es {leyó). 

A petición del señor Mudoz se leyeron tres decretos 
relativos á las rentas de as^uardieiilcs. 

Conclnyó su srñoría diiiciido que era necesario apro-
•Lar el pruycclo en cuest ión, porque se interesaba en 
el lo la causa pública. 

Se preguntó si el asunto estaba saficientemenie dis
cut ido. 

Se acordó que sí. 
El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, 

y bailándose presente el señor niliii-,110 de H.i<.ieiida se 
leerá nuev.mente la proposición del señor Mendi-
Zalial. 

Se leyó dicha proposición pidiendo al gobierno remi
ta á bis Cíirtes el espcfüente formado pnra dar el decreto 
reli l ivo á la capitalización de los iiiteicses de la deuda 
pública. 

El señor Mendizabal manitestó que si el gobierno pro
metía remitir diclio espediente rttiraria su proposición. 

El señor SUUIIA Y I IUI.L, ministio de l in icuda: 
Amigo el gDbiiToo de la publicidad, dará I s órdenes con
venientes para que las olicinas faciliten el espediente de 
que se trata y remitirle al congreso. 

La proposición quedó retirada. 

Inlerpehcion del señor conde de las Navas sobre las cajas 
de la Habana. 

El señor conde délas NAVAS, después de recordar que 
en el año 35 liizo otra interpelación sobre el nii»mo 

-asunto, dirigió al señor ministro de Hacienda la siguien
te pregunta: ¿Están centralizados los fondos de las cajas 
de la Hibana? ¿Hay cesantías, jubilaciones, viudedades, 
pensioii«s etc. sobre estas cajas ? En el presupuesto de 
1840 liay una partida en el de gastos que dice: 90,000 
y pico de pesos fuertes para las clases pasivas que no 
residen en esta isla. 

El señor SURUA Y RULL , ministro de Hacienda: 
Esta interpelación puede considerarse dividida en despar
tes : piitnfra, relativa á los pagos que se ha>;en sobre 
las c:ijis de Ultramar; y seguida, sobre el modo como 
«e hacen los pagos. En los presupuestos de la isla de 
Cuba, que no se han presentado por lo avanzado de la 
estación, verá el congreso qué hay sobre este par'icu-
lar, y con los documentos que le aci>mpañen se conven
cerán y formarán un exacto juicio de lo mismo; sin em
bargo, como lo que importa es poner de manifiesto lo 
que hay acerca de esta clase de. pagos, diré que son tres 
clases: I" sueldos. 2 . ' jubilaciones. Y 3.a pensiones, 
montes pios militares. Estas tres clases de pagos se ha
cen en virtud de reales órdenes que están en su fuerza 
y viíjor, y que mientras no se deroguen deben cumplir-
«e. Ahora si en el cumplimiento de estas reales órdenes 
hay abu-^os, es otra cuestión distinta; pero desde luego 
puedo decir al señ i r conde de las Navas y al congreso, 
que en el tiempo del actual ministerio no se ha hecho 
ninguna escepci'U por razón de privilegio en esta clase 
de pagos, y por lo mismo no creo que hubiera motivo 
para hacer esta interpelación. 

El señor conde de las NAVAS : No he quedado satis-
fe 
¿Está en el presupuesto de 840 una partzJa q 
• para las clases pasivas que residen fuera de la isla de 
Cuba 90,000 y pico de duros?» S í , ó no: si es cierto es 
claro que todos los vicios que desde luego se conocen 
que debe tener esto, son reales y e fec l ivc i , es uu abuso 
y deber del gobierno es cortarle. 

El señor SUUHA Y RULL , ministro de Hacienda: Res
pecto a esa partida de 9 >,ooo y pico de daros , no 
quiero aventurarme, pero desde luego creo que es exa
gerado ; ya puede conocer el congresj que sin datos á la 
'ista no se puede hiblar c u exactitud en estas materias. 
Si en el cumplimiento de las órdenes antes citadas ó en 
cualquiera otra que con ellas tenga relación, hubiese el 
abuso que el señor conde de las Navas ha indicado , el 
gobierno será el primero á tratar de corregirlo ; para 
el lo, necesita el gobierno enterarse, y con este objeto 
examinará los documentos necesarios , y una vez ente
rado y hallado que huya abuso, confie el señor cond« 
de las Navas en que el gobierno t alará de corregirlo. 

El señor conde de las NAVAS dio las gracias al señor 
ministro y le suplicó que el examen que habia indicado 

el gobierno trate de averiguar la verdadera causa de esos 
perjuicios y corregirlos. Desde luego conozco la buena 
intención de los autores del proyecto ; pero sus señorías 
me permilirán que no es á propósito para en el caso pre
sente; no es esto decir que el gobierno desatienda este ra
mo ; antes por e! conlraiio averiguará lo que li:iy en el 
particular , y remediirá en cuanto pueda el abuso ," por 
lo misino considerándose cumplidos los deseos de los se
ñores autores de este proyecto , creo que dtben reti
rarlo. 

El señor PASCUAL: Confiados en la palabra solemne 
que acaba de dar el señor ministro de Hacienda , la co
misión relira su proyecto. 

Se leyó y qmdó s< bre la mesa un dictamen de la co
misión de actas proponiendo que se proceda á nuevas 
elecciones en la provincia de de Almería. 

También se le jó y quedó sobre la mesa el dictamen 
de la comisión relativo á los señores diputados Prim y 
Ametller. La coini'ion opina que el congreso dtbe de
clarar que no ha lugar á conceder el permiso pedido por 
la autoridad militar. 

Este dictamen tiene un voto particular del señor Fer
nandez Baeza, opinando que no se puede negar el permi
so que se piíle para proceder ron arreglo á las leyes. 

El señor vice-presidente ACUNA: Mañana se diicuti-
rán estos dictámenes y los demás asuntos que están pen
dientes. Se levanta la sesión. 

Eran las tres y media. 

Madrid 7 de agosto. 

CAMINOS. 
Las palabras del señor ministro de la Gobernación 

en el congreso de diputado» HI contestará la Interpe
lación del señor Tomprado en la sesión del 5, hacien
do ver cuáii d'Cidido se halla á promover la cons
trucción de caminos y cuantos medios de comunica 
cien les fuera po>'ible ; las providencias que desde j y admiran aun las generaciones presentes 
poco tiempo á esta pa'te vemos adoptadas en su mi 
nisterio en el ramo <le caminos; los proyectos de ley 
presentados á las cortes en este sentido, y los traba
jos que sabemos han comenzado ya para la recompo
sición de caminos y puentes abandonados hace mu
chos años, descubre una voluntad y un empeño deci
dido en el actual ministro de la Gobernación á fin de 
llenar las obligaciones que le impone su puesto. 

Pero si se ha dado un paso de mejora y de adelan
to en el ramo de'caminos, el público y la nación es
peran a&n mas del celo y de la buena voluntad del señor 
ministro de la Gobernación, porque hay mucho que 
hacer en este ramo importante, asentada como escá 
va la paz en toda la monarquía, y cuando aun se ha
llan sin reparar casi lodos los daños causados en los 
caminos, no solo por la última guerra civil, sino tara-
bien en la de 1823 y aun los que produjo la mas le
jana de la independencia. Por esta razón, justo es que 
El Espectador sé ocupe de una parte tan importan-

hombre hasta los locomotores de vapor, dedúcese sin 
violencia que los caminos deben haber sufrido una 
revolución capital en todos sus elemenlos de cous-
truccion. 

Esta revolución ha caminado á la par con las ne
cesidades y la civilización de los pueblos; lodos han 
comprenilido la de facilitar los contratos y las tran
sacciones sociales, y de multiplicarlos en un tiempo 
(lado. De atjiii el conato dé varias nacioni'S p ira per
feccionar este motor de los adelantos hiitnanos y los 
sorprendentes resultados que han coronado sus es
fuerzos. La movilidad es el carácter de las iiariones 
modernas ¡y desgraciada de aquella que no siga esta 
indicación de la época en que vivimos! 

Sin embargo hay algunas mas favorecidas por su si
tuación y por la geografía física de su suelo para el 
mas fácil y complelo desenvolviiiiienio de este agen
te poderoso de la civilización. La Francia, por ejem
plo, situada en el corazón de la Ruropa y :d paso del 
N. al S.'del 15 al O., debe sentir con mas enerjía esta 
necesidad y sacar mayores resultados de su aplica
ción; y á pesar de tantas ventajas naluralcs v del ge
nio y actividad del pueblo francés no es esta nación 
civilizada y poderosa en la que han alcanzado su mayor 
perfección las comunicaciones y los medios de tras
porte. La Inglaterra tiene esta gloria d(d)ida sin dis
puta al progreso de las artes y déla indi'stria diri
gida y secundada por su buen sistema de gobierno y 
de libertad civil; hasta este punto llegan sus electos 
y lus adelantos de un pueblo que tiene pane en la aiJ-
minisiracion y en la dirección de los negocios pú
blicos. 

Es tan exacta esta verdad, que los romanos adelan
taron con sus legiones las calzadas que cruzaban to
do su imperio y de las cuales algunas se cunservaa 

!clio: el señor ministro no lia contestado á lo esencial. I '^ del porvenir y riqueza de la nacioD. Nos esplica 
Está en el presupuesto de 84o una partida que diee: remos. 

Eu la península puede decirse carecemos de cami
nos ( después de destruidos los romanos), hasta el 
reinado de Carlos 111: y aturde y sorpiemle como 
una nación que supo descubrir y dominar un nuevo 
mundo , y hacerse señora de los tesoros de Méjico y 
del Perú haya sido tan desacordada que ni pensase 
siquiera en facilitar los medios de comunicación en 
su suelo cuando tuvo arrojo para abrirle con el gol
fo mejicano , con las fili()inas y el mar pacifico : mas 
otro era el pensamiento domíname en aquella épo
ca : el principio religioso en toda sn exageración 
absorvia la cabeza y el corazón , y los convenios 
y los santuarios brotaban por todas paites, lo mismo 
que ahora lo hacen , los establecimientos indusiiMales 
j las máquinas de vapor. 

SI las cantidades consumidas en España en mo
nasterios se hubieran aplicado á caminos, canales y 
medios de trasporte ¡cuan distinta seria nuestra si
tuación! ¡y cual la riqueza y el poderlo de nuestro 
país! 

Afortunadamente pasaron estos tiempos , alcanza
mos los de movilidad , del trabajo y de la industria; 
y el gobierno, la imprenta y aun los particulares 
tienen la obligación de promover los medios de co
municación y de Caciliiar sus aplicaciones. 

Pero al ocuparnos de estas cuestiones son varias 

lo hici ese tan pronto como debía y podía ser. 
i j ; ' . . * ' Se acordó plisar á otro asunto. 

Se procedió á discutir el proyecto relativo á la con
trata hecha por el gi .biemo con la empresa Llano Ors, 
•obre derechos de aguardiente, y l in discusión fue des
echado elar t . i.» 

También el a " se desechó en votación nominal por 
49 votos contra i i . 

Se procedió á l.i discusión del proyecto relativo á los 
crechos de puertas de las materias primeras para los 

altareros y tejen,» y se leyó nuevamente dicho pro
yecto, j j r 

red^' *^'^°' QUINTO impugnó el proyecto por hallarle 
re aciado en términos poco claros, y por creerlo ademas 
•njusto. *̂  ' ^ "̂  

ma'^'fts'r ' ^'^''^^'^l' contestó leyendo el proyecto , y 
f r i end i ! l l VLT. t^'V '"* P«'-Íu''^i"» qi«e «'^^'^n s u -

i-i.ises (le ulfireros v teieros. 

dos lo's neri •̂ ''̂ '̂ '̂  ^ "^"LL ,%„i,' istro de Hacienda: To-

c l a s e s , r o n * : ó ' ; " : e r ' ' ' " r \ ^ ' ^ " ' ' í P - * ' ^ " ' ' •"^'" ' "''' 
ha dado á la legisir ':^" • '̂  •""'" inteligencia que se 
« e ramo. Asi, p u e , : ' ^ ; , ^ " ' ^ " '« '1""^ « = " - ' - " « « , . ' r •-•»» mas natiirst « m.» »r...<r»<iisiiro .mg 

Es una verdad demostrada que el aislamiento ó las 
relaciones sociales de los pueblos están en razón de su 
civilización; estremado él primero cuando el hombre 
vive de poco y necesita aun menos paia cubrir sus ne
cesidades, muliiplicada» por el contrario aquellas si 
dando vuelo á su poder intelectual ha creado muchos I y muy importanies las que nacen inmediatamente. 
y variados deseos materiales y morales que le inci- I <•* Trazado de los caminos. 2.» Modo de veiifiear-
tan á mudar de posición y á integrar el instinto j loS. 3.» Sistema de construcción y de conserva 
iuud;ible que caracteriza á la especie humana. 

Asi el origen de todos los pueblos se confunde con 
las emigraciones; asi jamas ha sido posible atar al 
hombre al local que le vio nacer , porque no es una 
planta lija, y se haya dolado de órganos locomotores, 
es habitante del universo y con todo el carácter de 
cosmopolita mas decidido. 

Con tales caracteres era natural buscase los medios 
de trasladarse de «n punto á otro ; y pronunciado se
mejante deseo , abierto este mundo de esperanzas, 
dado el primer paso, los rios y les torrentes que ba
jan de las montañas serian naturalmente las primeras 
sendas que le facilitaron la entrada en los terrenos 
montañosos y en los bosques impenetrables. 

Mas al elegir la dirección y el establecimiento de 
estos medios de abiirse camino en los obstáculos que 
la naturaleza le presentaba , se notan dos principios 
motores ó bases primordiales : primero , suelo des- I 
tinado á enlazar dos punios mas ó menos distantes Ha- I 
mallos caminos ; segundo , medios de trasporte. 

El primero se divide en dos ramos principales se
gún se aplica á la tierra ó al agua , y constituye la 
ciencia de caminos y canales. 

Los primeros caminos serian las Sendas abiertas 
por el pas'í repetido de los hombres y de sus anima
les domésiicos, y sin mas condiciones que seguir una 
dirección dada , la mas corta entie los estremos en
lazados, evitando tínicamente los obstáculos natu
rales é inaccesibles. Con el tiempo, y perfeccionados 
los medios de trasporte, fue preciso poner en armonía 

haliérüná íeV e^p"' l"" '* ' '^ ' '"* '^ " " * ' ^ ' ' ' ' ^ *^ ' ' ' ^ " *^ '1 "^ *̂ *'" *̂ ""* '^ dirección, la consistencia del suelo ; y 
í F * para un caso especial, será que I con la fuerza de Iraccipn y corrida la serie desde ej 

cíon. 
Situada la península en el estretno occiilentat y mue

lle de la Europa que se avanza en el occeano , es 
de absoluta necesidad ponerla en relación con esta 
misma Europa, porque llegará el dia en que el mun
do deswibierto por Colon y al que hemos dado san
gre, idioma y religión venga con sus productos y 
busque las relaciones de sus padres y dett los : d 'bc-
raos enlazar nuestras costas y puertos con las naciones 
nuestras vecinas, para establecer las grandcís líneas 
de comunicación entre Cádiz. Lisboa, Oporto , Vign 
y el Ferrol, con la enlradt de los Pirineos desd« 
Barcelona á Euenierrabia , y los puertos del mar Can
tábrico con el Mediterráneo. 

Pei'O si es urgente , íiccesario y vital para la feli
cidad de la península la prolongación y enlace dt; 
nuestros caminos con el reino de Portugal alarga^xli» 
el de Badajoz á Lisboa, el de Ciudad-Uodrigo á 
Coimbra > el de Valladolid por Zamora á Oporto y 
el de Benavente i la Guardia; pueáln que si bien se
parados artificialmente, estamos unidos por lazos na
turales y formamos portugueses y españoles una mis
ma nación limitada por los mures y los Pirineos ; y 
nuestro interés reciproco se halla en facilitar las rela
ciones interiores hasta fundir en una misma famiii:i 
hermanos separados únicamente por intereses y uti
lidades de los (ísirauos ; es muy cuestionable si abier
tas ya dos puertas en el baluarte de los Pirineos en 
Irun y la Junquera, convendrá aportillarlo de nuevu 
en Canfran con el fin de estender la carcelera do Za
ragoza cuando de este modo abriremos mi nuevo pa
so etí el centro de nuestra linea üaiurul de di.'fensa 

\ 



niiilúplicándo las probalúiidailes de penetrar en el 
wñon del p:iis, y coi) aii vecino que al menos una vez 
cada siglo ha pi'ocui.ido mezclarse en nuestras que-
lell.is y reproducir sus pretensiones de siempre, de 
aiiiriKis ásu política. 

Tücauíos esia cuestión porque lo hemos visto ha-
ror re|)eiidas veces en sentido diferente á nuestro 
niodo d<! ver, y crceuios toda discusión y examen po
co en níuicria de tamaña gravedad y que eslá enla
zada con mayoies gastos y precauciones si tal suce
diese, liu el (lia son los Pirineos y sus contrafuertes la 
base de las operaciones de nuestras iropasen una guer
ra defensiva, de detalle, mortífera y que lauto fa
tiga á los ejércitos reglados de Europa; y si facili-
láseniüs el paso á los trenes de campaña tendríamos 
la necesidad de suplir su falta por medios artificia
os construyendo plazas de guerrea en too'a la línea 
desde Torlosa á Vitoria, y aun asi seria imperfecta la 
defensa porque susiiluiamos un ejército fijo y sin po
der cambial su formación de batalla á otro movible 
Y capaz de cambiar cada momento según cambiasen 
las circunstancias. 

La Francia trabaja sin descanso y emplea todo su 
conato en adquiíir la frontera del liliin [lara tener un 
obstáculo que siíiuiera la dé el tiempo de tomar las 
armas en sus cuestiones cou la Europa. I.a Inglater
ra á buen seguro que permitiera cegar (en el caso 
ser posible) el foso que la separa del continente: ¿y 
se quiere que no haya Pirineos V Cuestión es esta de 
la mayor trascendencia y que deben pesar coa mu
cha detención los hombres llamados á resolverla. 

Pero apartándonos de esta, que lo es altamente po
lítica y de interés nacional , el gobierno y la direc
ción de caminos deben trabajar sin descauso y para 
mantener los caminos existentes cu buen estado y 
estenderlos al litoral, restablecer los puentes destrui
dos, construir los caminos provinciales y vecinales, y 
hacer por este medio fáciles y espeditas las relaciones 
entre ios ptieblos. 

Varios son los métodos de llevar á efecto esta ne
cesidad; uno por cuenta del gobierno, otro por con
tratas de par'ticulaies ó de los pueblos, y con el espí
ritu de aso(;iacioii desenvuelto es mas útil y hacedero 
Utilizar el interés particular en estas empresas cui
dando siempre la exacta y arreg'ada ejecución de las 
obras. 

En cuanto á la especie de caminos y sistema de 
construcción, tenemos la ventaja de poder aplicar des
de luego los resultados obtenidos (lor otras naciones 
de medio siglo á esta parte en todas sus especies, des
de los ordinarios y de carril á los de hierro ,con lo
comotores de vapor. 

En fin, es un axioma que hay mucho que hacer en 
este ramo; que la nación tiene derecho á exigirme-
joras en él , y deber nuestro es llamar la aten
ción para lograr el fin apetecido. Tenemos un cuerpo 
de ingenieros de caminos instruido, joven y con la 
actividad del vigor de la juventud; culpa nuestra 
será si no sabemos sacar fruto de su capacidad y co
nocimientos. 

En otio artículo nos ocuparemos de los caminos de 
agba ó de la navegación fiubiaiil y de canales, que 
merece por si sola un estudio especial. 

mente para contestar á ifi duda propuesta por el se
ñor Martínez de Velasco de si debiau ó no repartirse 
liis derechos de estola y pie de altar entre lodo el 
clero ó solamente en el parroquial , opinando el de 
Gracia y Justicia por este liltimo parecer, fue apro
bado el artículo. Se leyó el dictamen sobre cesantías 
de ministros y el voto del señor Hoyos, y se levantó la 
sesión á las cuatro y media. 

CONGRESO. 

SEiNADO. 

FíToron tomadas en consideración las proposicio
nes presentadas por el señor Becerra en las sesiones 
del 5 y i del corriente, pidiendo la supresión de 
varios tribunales; y volvieron á las secciones para 
nond)ramiento de comisiones. 

Juró y tomó asiento el señor Do Pedro, senador 
por Teruel. Se tomó en consideración la propo
sición del señor Lasaña, dirigida á evitar que los 
."(eñores senadores retarden su presentación en e| 
senado; y pasó á la comisión de actas una comuni
cación del señor don Domingo Eulogio de la forre, 
senador nomb ado por Vizcaya, por la cual maní-
fiesta no serle posible presentarse á desempeñar su 
Hícargo. 

Enseguida entró en'discusión el dictamen de la 
comisión de actas acerca de la reelección del señor 
Heros, y después de un de bale empeñado, fue apro
bado que estaba sujeto á reelección el señor se
nador. 

Pasóse en seguida á la discusión del artículo 1. ® 
del proyecto de ley de dotación de culto y clero, y 
íue aprobado después de haber hablado en contra 
el señor Caneja, en pro el señor Becerra. 

Piiesio á discu- îon el articulo 2. ° retiró el señor 
Landero unaenmienda, y apoyó otra reducidoádispo-
ner que la contribución de culto y clei'o se recaude 
y administre ron separación de las demás rentas del 
V;.stado, y que no pueda tener otra aplicación que la 
de esta ley ; después de apoyada por su autor y de 
h.'ber hablado varios señores senadores y los señores 
luiniítios de Hacienda y Gracia y Justicia .especial-

Empezóse tarde la sesión con el despacho ordina
rio , notándose entre otros espedientes el remitido 
por el auditor de guerra de la capitanía general de Ma-
di id , acompañando la sumaria formada á consecuen
cia del suceso ocurrido entre el señor Prim y Fray 
Gerundio ; y se acordó pasarla á la comisión res
pectiva. 

Fue aproba'la sin pasar á las secciones una propo
sición del señor Otero y otros pidiendo se remitan al 
gobierno los documentos pertenecientes á la ley de 
aranceles, y se procedió á la discusión del proyecto 
de ley sobre aguardientes, que coniinuaba con lan
guidez, hasta que el señor Sancho promovió un ani
mado debate proponiendo en su discurso se suspen
diesen las sesiones del congreso. 

El señor presidente y los señores Sánchez de la 
Fuente, conde de las Navas y Mendizabal tomaron 
parte en este incidente, que tuvo momentos de pro
nunciarse en debate acalorado ; mas des|)ues da las 
esplicaciones del señor presidente y del señor Sancho, 
se pasó á oiro asunto en virtud de votación nominal 
por unanimidad y con 86 votos. 

Sin embargo estamos persuadidos de la nece
sidad de suspender las sesiones del congreso fidiga-
do ya, tanto por Sus muchos é impoi'tanies trabajos 
en esta legislatura, como por lo adelantado de la es
tación que llama á los señores diputados ai cuidado 
de sus negocios, y cuando dificilmente podrá el se
nado discutir ni aprobar los asuntos ahora eu debate 
en el congreso. 

Continuó la discusión del citado proyecto y se pa
só á los artículos. 

El señor Mendizabal retiró una proposición que 
presentó al principio de la sesión i'iidiendo los ante
cedentes del decreto de 21 de ener., sobre capitaliza
ción; después de una esplicacion del señor niinisiro de 
Hacienda, se entró en la interpelación anunciada 
por el señor conde de las Navas con el fin de conocer 
loque sucede en las consignaciones sobre laa cajas de 
la Habana. 

S, S. esplanó su idea con mucha estension insis
tiendo en la igualdad de los derechos todos, y en que 
todos cobren al propio tiempo, con igualdndy sin pri
vilegio de ningún genero. Preguntó si existia esta des
igualdad, y concluyó con rogar al señor ministro de 
Hacienda dijese con franqueza cuanto hubiese en el 
asunto. 

El señor ministro hizo una reseña de las disposi
ciones vigentes en este asunto ; dijo que por el actual 
gobierno no se había dado un solo caso de lo que 
decia el señor conde, y concluyó con manifestar que 
esta cuesiion correspondía al exánien de los presu
puestos de las provincias de ullraniar. El señor con
de insistió en su idea y después de mutuas y repe
tidas esplicaciones se pasó á otro asunto. 

Prosiguió en su discusión el proyecto de ley sobre 
aguardientes y fueron desaprobados sus dos articu 
los, y el 2.° en votación uomínal. 

Se procedió á la discusión del proyecto de ley 
relativo á los derechos de puertas impuestos á las 
materias brutas de la alfarería y tejería, y ha
biendo manifestado el señor ministro de Hacienda 
que el gobierno atendería á remediar los abusos 
que pueda haber en este ramo, la comisión por bo
ca del señor Pascual retiró su dictamen. 

Se dio cuenta de dos dicíámenes, primero, de 
la comisión de actas proponiendo nuevas eleccio
nes en la provincia de Almería; y segundo, el de 
la encargada de iid'ormar al congreso acerca de la 
sumaria formada contra los señores Prin y Ametller, 
opinando no haber lugar ai permiso pedido por la au
toridad militar. El señor Fernandez Baeza por su 
voto particular es de dictamen debe concederse el que 
se pide para proceder confoi me á las leyes. En se
guida se levantó la sesión, citando para mañana y se
ñalando estos dictámenes para su discusión. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Habiéndose denunciado ante .il señor alcalde conslitu-

ciunal don .ín.in Manuel González Acevedo por el señor 
promotor fiscal don Cándido Manuel de N)ced d, un ar
tículo eu verso inserto en el número 1277 del periódi
co Corrto Nacional , el cual principia: «Él sÍ5(lo es ya 
de los proscrito» reyes,» y concluye: «Elcorason de 
España yo te envió,» se procedió i'i celebrar el sorteo 
de los ou«vt! jueces de hecho que coa arreglo á \* ley 

debían componer el jurado de acusación, y previas las 
for>:ialidades que la misma previene, tocó á los sugetoS 
siguientes: don Juan de Zengotita Bengoa, don Vicente 
Pereda, don Juan Vicente Carrasco, don Antonio Sana y 
líarca, don Narciso Soria, don Ambrosio Labiano, don 
Cristóbal Marin, don Dámaso Aparicio y don Vicente de 
Cano, quienes declararon por cuatro votos contra cinco 
no haber lugar á la formación de causa. Madrid 3 de 
agosto de i84i .=Cipr iano María Clemencin, secretario. 

COMERCIO. 

Málaga 1."deagotto.==iTt\no de 36 á 3o rs. 
Cebada de 3o á 33. 
Garbanzos de 5i á 62. 

Cambios. 

Valencia 1)8 ben. din. 
Alicante 3|4 daño din. 

Londres 87 -̂ (8 din. 
París 7g 7|8 pap. 
Madrid 3)4 daño pap. 

Sevilla a de ajosío.=Trigo de 34 á 47-
Cebada de 27 á 3o. 
Aceite de 44 H^ á 45 rs. arroba. 

MAPHIO 6 OE AGOSTO. 

Trigo de 3o á 34 i^a rs. fanega. 
Cebada á aa id. id. 
Algarroba á 26 id. id. 

FONDOS PÚBLICOS. 

BOLSA DEL 7 DE AGOSTO. 

TITULOÍ Al 5 POB ICO. 

Ri. Tn. 1.000,000 á 24 p. o * 3o del cor. ó r. con los g 
cupones á p. de 3/8 p. § 

400^000 á 23 3/4 á 25 de sef. id. 
400,000 á 23 5/S á 60 d. f. id. 
4"OiO'>o á 23 5/8 á 18 de set. id. 
4<>o,0(>o á 33 3/4 á 18 id. id. 
600,000 á 24 1/4 á a5 del corriente id. i p . de 

'/4 p- § 
1.000,00 > á 24 1/4 á 23 id. id. á p. de i/4 p- § 

aoo,ooo á 23 1/2 á 27 id. id. 
400,000 á 24 1/2 á 4o d. f. id. á p. de 3/8 p. § 
300,000 á 23 5/8 al contado. 
<oo,oOo á a3 3/4 á id. 
400,000 á a4 á 23 de set. id. 
800,000 á 23 5/8 al contado. 
Soojooo á a4 á 45 d. f. id. 

Rs. TH. 7.400,00a 

CEBTIFICACI05ES DÉ tA T)T.VBK SIN lATtPtl» 

Rs. vn. 1.000,000 á 6 5/32 p. § á 60 d; íé 6 vt 

CAMBIOS. 

1/4 A, Londres á 90 d. 87 3/8 
París á 90 d. 16 liba. d. 
Alicante par. 
Barcelona 3/4 b. 
Bilbao 1/4 benefic. 
Cádiz 1/8 benefic. 
Coruña 3/4 daño» 

Granada par. i 
Málaga 1/4 b. 
Santander 3/4 b. 
Santiago 1 d. papel. 
Sevilla par. 
Valencia par. 
Zaragoaa i/a d. 

Partí 31 de juli». 

5 por 100 115, 60. 
3 por 100 j6, 65 . 
Españoles 5 por 100 ao 5/8. 

Cambioi. 

Londres á 90 días a5 , 10 din. 
Madrid i5 , 5o id. 
Cádiz i 5 , 5o id. 
Bilbao i5 , 47 <P-

Londres 39 de julio. 

3 por 100 90 . 
Españoles 19 7/8. 

?íaü?ílL(D3» 

PRINCIPR. A la> octio y mcdl» de la DOcl<t) I." Iirillantt tinronit: 
í .° ae (mmlrá en eicena «I drama nuevo, en cuatro acloa , traducido del 
franca», titulado : £1 Pirata. 3.° Terminará el eapedácolo con baila 
nacional. 

CIRCO, A U I ocho de la noctie: drama nuevo de grande espectáculo 
en cuatro arlo» , prpceilido de un prólogo y traducido del Trancéa 
con el titulo de El Terremoto de la Martinica; dando tin con baile na' 
cional. 

• DlTOR BESPONSABI.E, L . D . DE SoTO. 

MADRID. 

IMPRENTA DE EL ESPECTADOR. 


